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Proceso 
Verbal Sumario – Fijación de cuota alimentaria 

Demandante Katerine Bustamante Bohorquez C.C. 1.000.290.299 

Menor Salomé Higuita Bustamante 

Demandado José Rened Higuita Tangarife C.C. 1.214.727.502 

Radicado No. 050013110010 – 2022 –00210 – 00 

Procedencia Reparto 
Decisión Admite  demanda 

 

 

Por reunir los requisitos contemplados en los artículos 82 y 84 del C. G. P. el 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

promovida por KATERINE BUSTAMANTE BOHORQUEZ C.C. 1.000.290.299, 

como representante legal de su hija SALOMÉ HIGUITA BUSTAMANTE, en contra 

de JOSÉ RENED HIGUITA TANGARIFE C.C. 1.214.727.502, e imprímasele el 

trámite del art. 391 del Código General del Proceso. Notifíquese de manera 

personal a la parte demandada por parte de los interesados. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado al demandado, por el término de diez (10) días 

para que proceda a su contestación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la estudiante Luisa Fernanda 

Restrepo Negrette C.C. 1.010.094.620, en los términos del poder conferido.  
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CUARTO: La presente actuación solo podrá ser revisada por las partes y sus 

apoderados, dependientes reconocidos o cualquier autoridad pública que lo 

requiera a fin de proteger el derecho a la intimidad, conforme a lo dispuesto en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y para impedir injerencias en 

la vida privada.  Artículos 14 y 17 del Pacto referido, artículo 15 de la Constitución 

Política Colombiana y demás legislación concordante. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y Procurador Judicial 

adscritos al Despacho en su función de garantes del interés superior de los niños, 

niñas y adolescentes. 

 

 

SEXTO: FIJAR CUOTA PROVISIONAL DE ALIMENTOS de conformidad con el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, en favor de la niña 

SALOMÉ HIGUITA BUSTAMANTE, representada legalmente por KATERINE 

BUSTAMANTE BOHORQUEZ C.C. 1.000.290.299, y a cargo de JOSÉ RENED 

HIGUITA TANGARIFE C.C. 1.214.727.502 en cuantía mensual igual al 

CINCUENTA POR CIENTO (50%) de un salario mínimo legal. Dicha cuota deberá 

ser consignada en dinero en una cuenta bancaria a nombre de la demandante 

dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, comenzando la misma a regir a 

partir de la notificación de la presente providencia al demandado.  

 

 

SÉPTIMO: Se concede el Amparo de Pobreza  solicitado por la parte demandante 

quien se halla en incapacidad de atender los gastos que le acarrea  el proceso 

Ejecutivo de Alimentos que instaura, en consecuencia, no está obligada a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia o cualquier otro gasto (Artículo 

154 del Código General del Proceso). 

 

 

OCTAVO: Ofíciese a SALUD TOTAL EPS para que sirvan indicar quien funge 

como empleador del señor JOSÉ RENED HIGUITA TANGARIFE C.C. 

1.214.727.502 y aporten los datos de contacto de la empresa. Indicarán también 

los datos de contacto personales y el correo electrónico del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 
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